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INTRODUCCIÓN.  

 

A través del análisis del caso asignado se brindará a las personas usuarias una asesoría 

notarial integral, orientada a permitirles desarrollar el negocio jurídico que desean formalizar. 

Esto con ayuda de normativa costarricense vigente y en estricto apego al marco de legalidad, 

asesoría que en todo momento será dirigida con objetividad e imparcialidad, mediante 

información clara y suficiente que permita a los usuarios comprender sobre los alcances, 

efectos y riesgos del acto que se pretende formalizar, a fin de contribuir con la protección de 

los intereses de los comparecientes, así como a la prevención de conflictos derivados del 

negocio jurídico, garantizando la seguridad jurídica que debe caracterizar a la función 

notarial. 

Lo anterior mediante la aplicación de principios en extremo importantes tales como, 

el de legalidad, el principio de unidad del acto, el principio de rogación y el principio de la 

autonomía de la voluntad, el cual va dirigido a las personas usuarias. La observancia de estos 

principios permite al notario público ejercer su función de manera responsable, conforme al 

ordenamiento jurídico y al respeto de la libre manifestación de la voluntad de los usuarios, 

siempre y cuando sus pretensiones se encuentren dentro de los límites establecidos por la ley. 
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Descripción del caso.  

Sobre el particular, el caso número 6 asignado a la suscrita estudiante, refiere de 

forma textual. 

“A su notaria se presentan los señores Augusto Merayo Sandí y Carlos Eduardo Pérez 

Herrera, ambos profesionales en medicina, viven en Santa Ana. El señor Augusto le va a 

vender al señor Carlos Eduardo en un vehículo Lexus LX570 modelo 2021, por un monto de 

$54.000 (cincuenta y cuatro mil dólares estadounidenses). Libre de anotaciones y 

gravámenes. El vehículo se encuentra a nombre de una sociedad anónima que don Augusto 

constituyó con sus dos hijos, Andrés y Joaquín Merayo Solís, mayores de edad. El señor 

Augusto es apoderado generalísimo sin límite de suma, puede actuar solo, y socio 

mayoritario (80%). La sociedad se encuentra al día con todas sus responsabilidades. Se 

denomina Perla Azul S.A. El señor Carlos Eduardo le entregaré en un solo pago mediante 

transferencia la suma de Cuarenta y cinco mil dólares estadounidenses al firmarse la 

escritura. El resto le será pagado en solo pago, la suma devengará los intereses corrientes 

y moratorios que se estile en el mercado (lo dejan abierto para que la persona notaria les 

recomiende) con plazo a diez meses contados a partir de la firma de la escritura”. Sic.   

Mientras que, respecto a las partes del instrumento notarial, las mismas se encuentran 

contenidas en el capítulo II del Código Notarial, artículo 81, el cual señala que la escritura 

pública consta de tres partes: introducción, contenido y conclusión, mismas que serán 

desarrolladas en su totalidad durante la confección del instrumento público notarial.  
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Propósitos del análisis del caso. 

 Así las cosas, una vez que las personas usuarias acuden a la notaría a efectos de llevar 

a cabo el negocio jurídico de su interés, es deber del Notario Público informar de forma plena 

sobre los alcances, efectos y riesgos del acto que se pretende formalizar. Ello de una forma 

clara y sencilla que permita a los comparecientes comprender el procedimiento que se 

requiere para ejecutar lo pretendido, lo que engloba desde la fase de rogación hasta su 

inscripción final en el Registro Nacional de Bienes Muebles.  

 En ese sentido, conforme el caso bajo análisis, posterior a la identificación plena de 

los usuarios Augusto Merayo Sandí y Carlos Eduardo Pérez Herrera, se procede a 

informar aspectos tales como, la necesidad de realizar una declaración jurada en virtud del 

monto del negocio jurídico, la posibilidad de prescindir de la asamblea de accionistas por la 

calidad de socio mayoritario que mantiene el señor Merayo Sandí, la fijación de la tasa 

mensual de intereses corrientes y el porcentaje de la tasa de intereses moratorios, la 

constitución de la prenda, la inscripción en el Registro Nacional de Bienes Muebles del 

vehículo Lexus LX570, lo cual le permitiría al usuario Pérez Herrera, el disfrute pleno de los 

derechos legales sobre el mismo. Así como los montos que se deben de cancelar por concepto 

de honorarios, timbres e impuestos de traspaso.  

 Esto mediante los actos pre y pos - escriturarios necesarios para plasmar la voluntad 

de los usuarios y así asegurar los efectos jurídicos deseados, mediante la protección de sus 

intereses conforme a los principios que rigen la función pública notarial en Costa Rica.  

De la compraventa. 

Según ARTAVIA MATA, Juan. (1984). pp I-IV. “La compraventa es un contrato 

bilateral o sinalagmático, en virtud del cual el vendedor se obliga a entregar una cosa a 

cambio de un precio a cargo del comprador” sic.  

En Costa Rica se tienen dos tipos de compraventa civil y mercantil, la primera se 

rige por el Código Civil, tiene una aplicación genérica y se encuentra regulada en el Titulo 

III, Capitulo I. Mientras que la segunda se rige por las disposiciones del Código de Comercio, 

el cual establece que será de naturaleza mercantil, siempre y cuando la forma de la 



6 
 

compraventa esté prevista en el listado taxativo que dispone el artículo 438 del referido 

cuerpo legal. El cual refiere: Artículo 438.- Será compra-venta mercantil:  

a) La que realice una empresa mercantil, individual o colectiva en la explotación 

normal de su negocio ya sea de objetos comprados para revenderlos en el mismo estado o 

después de elaborados;  

b) La de inmuebles adquiridos para revenderlos con ánimo de lucro, transformados o 

no. También será mercantil la compra-venta de un inmueble cuando se adquiera con el 

propósito de arrendarlo, o para instalar en él un establecimiento mercantil; 

c) La de naves aéreas y marítimas, la de efectos de comercio, títulos, valores de 

cualquier naturaleza y la de acciones de sociedades mercantiles. 

Resultando claro que en este caso en particular nos encontramos en presencia de una 

compraventa civil, misma que requiere de un simple acuerdo de cosa y precio para producir 

la traslación del dominio del bien, sea el vehículo Lexus LX570 modelo 2021. Véase en ese 

sentido la sentencia Nº 00246 - 2003 del Tribunal Contencioso Administrativo y Civil de 

Haciendo de las catorce horas diez minutos del trece de mayo del dos mil tres. En la cual 

sobre la distinción de la compraventa civil y mercantil dijeron: “(…) V).- Con vista de lo 

expuesto, resulta necesario como primera cuestión, determinar la naturaleza del contrato 

suscrito entre Euro Autos de Centroamérica S.A. y Poás Renta Carro S.A., a fin de identificar 

la normativa aplicable en la especie. La compraventa constituye un contrato traslativo de 

dominio mediante el cual una persona, denominada vendedor, transmite o se obliga a 

transmitir a otra, llamada comprador, la propiedad de un bien a cambio de un precio 

determinado, y será de naturaleza mercantil, si la realiza una empresa comercial en la 

explotación normal de su negocio (artículo 438 inciso a. del Código de Comercio). (…)” sic.  
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MARCO NORMATIVO. 

Normas jurídicas.  

En este apartado se desarrollarán las normas jurídicas aplicables conforme lo requiere 

el caso en particular a fin de asegurar y salvaguardar la legalidad del negocio jurídico, que se 

pretende llevar a cabo. 

Código Notarial de Costa Rica. 

Artículo 1.- Notariado público 

El notariado público es la función pública ejercida privadamente. Por medio de ella, 

el funcionario habilitado asesora a las personas sobre la correcta formación legal de su 

voluntad en los actos o contratos jurídicos y da fe de la existencia de los hechos que ocurran 

ante él. 

Artículo 6.- Deberes del notario 

    Además de las obligaciones y los deberes resultantes de la presente ley, los notarios 

públicos están obligados a tener una oficina abierta al público y brindar los servicios que se 

les requieran, de lo cual solo pueden excusarse por causa justa, moral o legal. Deben asesorar 

debidamente a quienes les soliciten los servicios para la correcta formación y expresión legal 

de su voluntad en los actos jurídicos que realicen. 

Artículo 7, inciso d.- Prohibiciones. 

d) Autorizar actos o contratos contrarios a la ley, ineficaces o los que para ser 

ejecutados requieran autorización previa, mientras esta no se haya extendido, o cualquier otra 

actuación o requisito que impida inscribirlos en los registros públicos. 

Artículo 36- Solicitud de los servicios. Reformado mediante Decreto Legislativo 

N.10754, expediente N. 23.001, publicado el 3 de noviembre de 2025, Alcance No. 140, 

de La Gaceta 206 del 3 de noviembre de 2025. (ver el Apéndice B) 

 Los notarios actuarán a solicitud de parte interesada, salvo disposición legal en 

contrario. Deben excusarse de prestar el servicio cuando, bajo su responsabilidad, estimen 

que la actuación es ilegítima o ineficaz de conformidad con el ordenamiento jurídico o 
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cuando los interesados no se identifiquen adecuadamente. Los notarios con discapacidad 

visual o discapacidad auditiva deberán excusarse de prestar el servicio, si no cuentan con los 

apoyos y medios tecnológicos necesarios o estos resulten insuficientes para tutelar la fe 

pública notarial y los derechos de las personas usuarias. 

Artículo 39.- Identificación de los comparecientes. Reformado mediante Decreto 

Legislativo N.10754, expediente N. 23.001, publicado el 3 de noviembre de 2025, Alcance 

No. 140, de La Gaceta 206 del 3 de noviembre de 2025. (ver el Apéndice B) 

Los notarios deben identificar, cuidadosamente y sin lugar a dudas, a las partes y los 

otros intervinientes en los actos o contratos que autoricen. Los identificarán con base en los 

documentos legalmente previstos para el efecto y cualquier otro que consideren idóneo.  

En el acto o contrato notarial, deben indicar el documento de identificación y dejarse 

copia en el archivo de referencias. Cuando lo consideren pertinente, los notarios podrán 

conservar, en su archivo de referencias, grabaciones con audio o video de los actos jurídicos 

que realicen. 

Artículo 40- Capacidad de las personas. Reformado mediante Decreto Legislativo 

N.10754, expediente N. 23.001, publicado el 3 de noviembre de 2025, Alcance No. 140, 

de La Gaceta 206 del 3 de noviembre de 2025. (ver el Apéndice B) 

Los notarios deberán apreciar con sus sentidos, o los apoyos y medios tecnológicos 

debidamente autorizados para ese efecto por vía reglamentaria, la capacidad de las personas 

físicas, comprobar la existencia de las personas jurídicas, las facultades de los representantes 

y, en general, cualquier dato o requisito exigido por la ley para la validez o eficacia de la 

actuación. 

Artículo 83.- Comparecencia 

    En la comparecencia se expresarán el nombre y los apellidos de los comparecientes, 

la clase de documento de identificación que porten con el número si lo tuviere, el estado civil, 

el número de nupcias, la profesión u ocupación, el domicilio y la dirección exactos, así como 

la nacionalidad si son extranjeros. 
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Artículo 84.- Representaciones 

    Cuando el compareciente actúe en nombre de otra persona, física o jurídica, deberá 

indicarse a quién representa, con expresión del nombre y los apellidos de esta, así como las 

calidades referidas en el artículo anterior y, en su caso, la clase y el número, si lo tuviere, del 

documento de identificación o el nombre, el domicilio y la dirección exactos de la persona 

representada. 

    El notario público dará fe de la personería vigente con vista del documento donde 

conste, mencionando el funcionario que la autoriza y la fecha; además, dejará agregado el 

poder original en su archivo de referencias. Cuando la personería conste en registros públicos, 

indicará la personería vigente con vista del registro respectivo. De comprobarse que la 

personería indicada no está vigente, se cancelará el asiento de presentación. 

    Si intervinieren entidades de derecho público, el notario deberá dar fe con vista del 

acuerdo o aviso publicado en La Gaceta. 

    Tratándose de menores costarricenses, el notario público deberá dar fe de la 

representación respectiva con vista de las citas de inscripción del nacimiento en el Registro 

Civil. 

    Cuando un acto o contrato se realice por medio del apoderado, el notario deberá 

consignar las referencias del instrumento donde consta dicho poder. 

Artículo 167.- Obligación de dar recibo.  

    Los notarios deberán extender recibos oficiales por todas las sumas de dinero que reciban 

y dejar constancia de haber recibido o no los honorarios y derechos de las escrituras 

inscribibles en alguno de los registros públicos; también indicarán las cantidades recibidas y 

el concepto. La omisión de esta razón hará presumir que los honorarios y demás gastos 

necesarios fueron cubiertos satisfactoriamente. 

Lineamientos para el ejercicio y control del servicio notarial. 

Artículo 1. Alcance.  
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Las disposiciones aquí contenidas, de naturaleza reglamentaria son de acatamiento 

obligatorio para todas aquellas personas que ejerzan el notariado, cualquiera sea su 

naturaleza, así como para todas las entidades públicas o privadas. 

Artículo 2. Función Notarial. Concepto.  

La función notarial es una potestad estatal delegada. Representa una asesoría que 

tiende a la correcta formación y expresión legal de la voluntad del usuario. Tiene como fin 

la legitimación de actos y contratos que el Estado reconoce como tales cuando interviene un 

notario habilitado a rogación de parte. 

Artículo 3. Obligación de servicio y rogación.  

A solicitud del interesado, es obligación del notario brindar el servicio, dentro del 

marco de la legalidad, razonabilidad y proporcionalidad, salvo excusa justa, moral, por 

principios de conciencia debidamente razonados, o legal. 

(Así reformado mediante acuerdo firme 2020-001-006 del acta 001-2020 del 16 de enero de 

2020) 

Artículo 3 bis. Objeción de conciencia.  

El Notario que por razones morales y de conciencia se negare brindar el servicio, lo 

informará así a la Dirección Nacional de Notariado, mediante comunicación escrita 

debidamente razonada y justificada, indicando los servicios en que alega la objeción de 

conciencia. 

(Así adicionado mediante acuerdo firme 2020-001-006 del acta 001-2020 del 16 de enero de 

2020) 

Artículo 4. Imparcialidad.  

El notario público debe actuar de manera objetiva e imparcial en relación con las 

personas que intervengan en los actos o contratos otorgados, apegado a los valores de 

integridad, coherencia, honestidad y transparencia. 

Artículo 5. Inhibición.  
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El notario debe inhibirse de prestar el servicio en los casos de excusa y prohibición 

que establece el Código Notarial. 

Artículo 7. Honorarios.  

Es obligación para los notarios cobrar los honorarios de conformidad con lo dispuesto 

en el Código Notarial y el Arancel respectivo, y les queda prohibido transar en esta materia. 

Se excluyen de esta disposición los notarios consulares, los de la Notaría del Estado y los 

Institucionales. 

Código Civil de Costa Rica. 

Artículo 450. 

Sólo pueden inscribirse los títulos que consten de escritura pública, de ejecutoria o de 

otro documento auténtico, expresamente autorizado por la ley para este efecto. 

Artículo 1049. 

 La venta es perfecta entre las partes desde que convienen en cosa y precio. 

Artículo 1053. 

Si la promesa de vender una cosa mediante un precio determinado o determinable ha 

sido aceptada, da derecho a las partes para exigir que la venta se lleve a efecto. 

Artículo 1054. 

 Tanto en el caso de promesa de venta como en el de promesa recíproca de compra-

venta, la propiedad se trasmite desde el día de la venta y no desde el día de la promesa. 

Artículo 1056. 

 El precio de la venta debe ser determinado por las partes, o por lo menos deben fijar 

éstas un medio por el cual pueda ser determinado más tarde. 

Artículo 1253. 

 En virtud del mandato o poder generalísimo para todos los negocios de una persona, 

el mandatario puede vender, hipotecar y de cualquier otro modo enajenar o gravar toda clase 
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de bienes; aceptar o repudiar herencias, gestionar judicialmente, celebrar toda clase de 

contratos y ejecutar todos los demás actos jurídicos que podría hacer el poderdante, excepto 

los que conforme a la ley deben ser ejecutados por el mismo dueño en persona y los actos 

para los cuales la ley exige expresamente poder especialísimo. 

Código de Comercio de Costa Rica. 

Artículo 102. 

 En la sociedad anónima, el capital social estará dividido en acciones y los socios sólo 

se obligan al pago de sus aportaciones. 

(El párrafo segundo de este artículo,  reformado por el artículo 5º de la ley Nº 6965 de 22 

de agosto de 1984 y cuyo texto disponía:  “El monto del capital social y el valor nominal de 

las acciones, solo podrá expresarse en moneda nacional corriente”,  fue derogado por el 

artículo 187, inciso a), de la Ley Reguladora del Mercado de Valores Nº 7732 de 17 de 

diciembre de 1997 y, posteriormente, declarado inconstitucional por resolución de la Sala 

Constitucional Nº 1188-99 de las 21:30 horas del 27 de febrero de 1999).  

Artículo 105. 

 La sociedad anónima se constituirá en escritura pública, por fundación simultánea, o 

por suscripción pública. 

 Artículo 140. 

 La sociedad considerará como socio al inscrito como tal en los registros de 

accionistas. 

(Así reformado por el artículo 9° de la ley N° 9068 del 10 de setiembre del 2012, "Ley 

para el cumplimiento del estándar de Transparencia Fiscal").  

Artículo 498. 

Los intereses moratorios serán iguales a los intereses corrientes, salvo pacto en 

contrario. 

Cuando se pacten intereses corrientes y moratorios, estos últimos no podrán ser 

superiores en un treinta por ciento (30%) de la tasa pactada para los intereses corrientes. 
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Cuando no se pacten intereses corrientes, pero sí moratorios, estos no podrán ser 

superiores en un treinta por ciento (30%) a la tasa de interés legal indicada en el artículo 

anterior. 

(Así reformado por el artículo 167, inciso h), de la Ley Orgánica del Banco Central 

de Costa Rica No.7558 del 3 de noviembre de 1995) 

Jurisprudencia.  

Sobre la responsabilidad de los notarios de identificar plenamente a las personas 

usuarias y el ejercicio correcto de los actos pre – escriturales, el Tribunal Disciplinario 

Notarial, en resolución Nº 00099 – 2023 de las diez horas cincuenta y un minutos del nueve 

de junio del año dos mil veintitrés dijo:  “Los notarios son garantes de la legalidad, validez 

y eficacia de los actos y contratos que autorizan (artículos 6, 36, 39, 40, 7.d, 144.b.e., 145.c) 

y por ese motivo, es que según se explicó en el considerando inmediato anterior, de 

conformidad con el artículo 34 inciso g) del Código Notarial, estos profesionales deben 

realizar los estudios correspondientes en los distintos registros; lo cual se debe entender 

como una labor que comprende también el estudio respectivo en el Registro Civil; máxime 

las facilidades tecnológicas   que se brindan desde años para tal efecto. Como ya fuera 

reiterado por el a quo, desde hace ya muchos años años el Registro Civil tiene a disposición 

la consulta civil, en la cual es posible verificar si la persona que comparece existe y si cuenta 

con fallecimiento o no registrado. Esas labores se encuentran inmersas en el ciclo cartular; 

de ahí que su inobservancia pone en riesgo la validez y eficacia de los actos o contratos 

notariales, y pueden llevar al otorgamiento de documentos ilegales o inválidos, o ineficaces, 

y a la confección de un testimonio imposible, que carece de una matriz lícita, y resulta un 

testimonio falso, porque en él se da fe de la comparecencia de una persona ya fallecida. No 

es usual que una persona suplante a un compareciente, pero desde hace mucho tiempo se 

conoce de casos en que esa situación se ha venido presentando; circunstancia esta que 

obliga a los notarios a extremar medidas, en especial cuando se tiene a un compareciente 

que acude por primera vez a la notaría y del cual no se conoce nada previamente.  

Conforme lo anterior, se colige entonces, que la persona notaria se rige por el 

principio de legalidad, el cual es un pilar fundamental del derecho administrativo en Costa 

Rica, consagrado en el Artículo 11 de la Constitución Política y el artículo 11 de la Ley 
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General de la Administración Pública (LGAP). Este principio supone que la administración 

pública debe actuar dentro de los límites que le impone la ley, siendo los funcionarios 

públicos "simples depositarios de la autoridad", por lo que, están obligados a cumplir con los 

deberes que la ley les impone. 

Siendo lo anterior de extrema importancia, pues las actuaciones de las personas 

notarias revisten de fe pública y es precisamente por esta facultad otorgada por el Estado que 

se debe ser en extremo riguroso al momento de analizar la legalidad del negocio jurídico, de 

maneral tal, que se plasme la voluntad de los usuarios en apego al ordenamiento jurídico, 

dando así seguridad jurídica en la formalización del negocio. 
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ANÁLISIS JURÍDICO Y ARGUMENTACIÓN 

Fase asesora.  

Pues bien, una vez analizado lo anterior, y según el principio de rogación el caso 

resulta ser lícito y viable, siempre y cuando las personas usuarias cuenten con una correcta 

asesoría, que permita salvaguardar los intereses se ambos.  En ese sentido, se procede con el 

análisis respecto.  

Primero: De acuerdo con el artículo 39 del Código Notarial.  Identificación de los 

comparecientes. Reformado mediante Decreto Legislativo N.10754, expediente N. 23.001, 

publicado el 3 de noviembre de 2025, Alcance No. 140, de La Gaceta 206 del 3 de 

noviembre de 2025. Se debe identificar, cuidadosamente y sin lugar a dudas la identidad de 

los usuarios Augusto Merayo Sandí y Carlos Eduardo Pérez Herrera; esto mediante sus 

documentos de identificación, de los cuales debe dejar copia en el archivo de referencias.  

Segundo: Se debe verificar que la sociedad vendedora se encuentra al día en sus 

obligaciones legales, así como corroborar que don Augusto Merayo Sandí tenga facultad 

legal suficiente para vender el vehículo de interés sea, el Lexus LX570, modelo 2021. Ello, 

mediante la personería jurídica de la Sociedad Perla Azul S.A, en este punto y una vez 

corroborado que el señor Merayo Sandí resulta ser apoderado generalísimo sin límite de suma 

con el 80% de las acciones lo que lo convierte en socio mayoritario, al ser la legitimación del 

representante clara y suficiente se les informa que es posible proceder con el negocio jurídico.  

Aspecto que se respalda en la siguiente normativa. Artículo 1253 del Código Civil, 

siendo que el mandato o poder generalísimo faculta al señor Augusto Merayo Sandí a vender 

los bienes de la sociedad. El numeral 84 del Código Notarial; el cual refiere que el notario 

público dará fe de la personería vigente con vista del documento donde conste y se deberá 

hacer mención del funcionario que la autoriza y la fecha. Mientras que la Guía de Calificación 

Registral de Bienes Muebles del Registro Nacional, en su p.31, establece: “Sociedades 

Cuando la representación consta inscrita en registros públicos, basta la dación de fe de la 

personería y vigencia de esta con vista en el Registro correspondiente, cedula jurídica o 

sistema automatizado (art. 84 CN). (Modificado incluyéndose segunda línea a partir del 10 

de octubre del 2025)”. La negrita es propia. (ver el Apéndice A). No obstante, se les informa 
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a los usuarios que en el instrumento notarial debe confeccionarse declaración jurada del 32 ter 

dispuesta en el Código de Comercio, a efectos de que quede constando el acuerdo tomado por 

la Junta Directiva respecto al bien que se pretende vender. 

Tercero: Se debe corroborar por medio de un estudio registral ante el Registro 

Nacional que efectivamente el vehículo Lexus LX570, modelo 2021, se encuentre libre de 

anotaciones y gravámenes, así como que se encuentre al día con el pago del derecho de 

circulación (marchamo) y no mantenga pendiente el pago de multas.  Ya que dicha 

información es necesaria para la confección del instrumento público notarial. 

 Cuarto: Respecto al valor del vehículo el cual es de $54.000 (cincuenta y cuatro mil 

dólares estadunidenses). Se les informa a los usuarios que el pago parcial que pretende 

realizar el señor Carlos Eduardo Pérez Herrera al momento de la firma de la escritura, por la 

suma de $45.000 (cuarenta y cinco mil dólares estadunidenses). No afecta la validez de la 

compraventa, pero sí exige medidas de protección al vendedor, dado que la venta es perfecta 

entre las partes desde que convienen en cosa y precio. Ello conforme lo dispone el Código 

Civil en los artículos 1049, 1053, 1054 y 1056.  

En este entendido, el saldo de los $9000 (nueve mil dólares estadunidenses), que el 

señor Augusto Merayo Sandí, va a dejar de percibir al momento de la venta genera una 

obligación personal a cargo del comprador. Es por esta razón que se debe advertir la 

necesidad de incorporar en la escritura cláusula de intereses corrientes y moratorios 

claramente definidos, así como la confección de la prenda.   

Por otra parte, en torno a la fijación de los intereses corrientes y moratorios, se les 

debe explicar a los usuarios que, en este caso, tal determinación se rige por el principio de 

libertad contractual. Por ende, será el vendedor quien decida si los cobra o no y también será 

el encargado de fijar los límites de los intereses, (siempre y cuando lo pretendido se ajuste a 

la ley), pues será quien dejará de percibir la totalidad del dinero mientras transcurra el tiempo 

pactado, sean los diez meses.   

Este aspecto es de vital importancia, pues aún y cuando tal determinación se rige por 

el principio antes dicho, si el vendedor, sea el señor Augusto Merayo Sandí, toma la 
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determinación de no fijar intereses corrientes y moratorios, en caso de incumplimiento no 

podrá ejercer su derecho a cobrarlos. 

En eso sentido, conforme lo dispuesto en el numeral 498 del Código de Comercio, 

norma que establece como fijar los límites de los intereses, se les recomienda a los usuarios 

pactar de forma mensual los intereses corrientes en un 3% y los moratorios en un 3.9%.  

Una vez concluido con esto, se les informa a los usuarios sobre los montos que deben 

cancelar por concepto de honorarios, timbres e impuestos de traspaso. Y se procede con la 

creación del instrumento notarial. Para finalmente concluir el proceso con la inscripción en 

el Registro Nacional de Bienes Muebles del vehículo Lexus LX570, mediante ventanilla 

digital, lo cual le permitiría al usuario Pérez Herrera el disfrute pleno de los derechos legales 

sobre el mismo. Concluyéndose de esta manera con todas las obligaciones de la persona 

notaria. En conclusión, y de la explicación antes dada, se desprende que la intervención 

notarial tiene un papel fundamental como garante de la seguridad jurídica, asegurando con 

esto el equilibrio contractual y la protección de los intereses de ambas partes.  
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Instrumento notarial.  
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Testimonio. 

NUMERO CINCO. Ante mí, María José Durán Ureña, Notaria Pública en ejercicio, con 

oficina abierta en San Ignacio de Acosta, Turrujal, Barrio el Guanacaste, cincuenta metros 

norte de la Escuela Fernando de Aragón, con rotulación visible, comparece el señor 

AUGUSTO MERAYO SANDÍ, quien porta y exhibe la cédula de identidad uno-cero 

quinientos noventa y dos- cero trescientos ochenta, mayor, casado en primeras nupcias, 

profesional en medicina, vecino de San José, Santa Ana, doscientos metros oeste de la Cruz 

Roja de Santa Ana, frente al Auto Mercado, actuando en su condición de APODERADO 

GENERALÍSIMO SIN LÍMITE DE SUMA DE LA SOCIEDAD PERLA AZUL S.A,  

con cédula de persona jurídica número tres- ciento dos- nueve – dos - dos – dos – tres - cuatro, 

con domicilio social en la Provincia de San José, Cantón Santa Ana, Distrito Santa Ana, 

trescientos metros norte de la Parroquia de Santa Ana frente al Área de Salud de Santa Ana, 

personería y vigencia de la cual la suscrita notaria da fe, con vista en el Sistema digitalizado 

del Registro de Personas Jurídicas, bajo el número de cédula jurídica indicado. Comparece 

en calidad de comprador el señor CARLOS EDUARDO PÉREZ HERRERA, quien porta 

y exhibe la cédula de identidad uno –quince cuarenta y dos – cero – trescientos veinte, mayor, 

soltero, profesional en medicina, vecino de San José, Santa Ana, Sobre la Radial Santa Ana 

- San Rafael - Belén quinientos metros sureste de Forum dos. PRIMERO: DESCRIPCIÓN 

DEL VEHÍCULO. Que el primero, le vende al segundo quien acepta libre de gravámenes, 

anotaciones, infracciones y colisiones, el vehículo inscrito en el Registro de la Propiedad 

placa número HYM CERO – CERO - SIETE, y que tiene las siguientes características: 

MARCA DE FABRICA Lexus , ESTILO LX CINCO – SIETE - CERO, MODELO dos 

mil veintiuno, CARROCERÍA todo terreno cuatro puertas, CATEGORÍA automóvil, 

CHASIS: B - TRES – SIETE – SEIS – DOS – DOS – Z – DOS – S – X -CINCO – CERO – 

CERO – DOS – L - CUATRO, MARCA MOTOR Lexus, MOTOR NUMERO BHE - 

UNO – CINCO -EFZPCG – CERO – CERO – CERO – UNO – DOS – CINCO – CERO - 

CUATRO, COLOR blanco, COMBUSTIBLE gasolina, AÑO dos mil veintiuno, 

CAPACIDAD siete personas y CILINDRAJE cinco mil setecientos centímetros cúbicos. 

SEGUNDO: Siendo que el valor del bien que se transfiere en el presente acto, es superior al 
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diez por ciento del valor de los activos totales de la empresa adquirente; la suscrita notaria 

da fe, para los efectos del artículo treinta y dos ter del Código de Comercio, que la presente 

transacción ha sido autorizada por acuerdo de Junta Directiva de fecha primero de enero del 

año dos mil veintiséis, el cual consta en acta número veintinueve,  folio cinco del Libro de 

Actas de Junta Directiva debidamente legalizado por la Dirección General de Tributación 

Directa y que al efecto lleva la sociedad, bajo razón social tres- ciento dos- nueve – dos - dos 

– dos – tres – cuatro. TERCERO: DE LA VENTA. Continúa manifestando el primer 

compareciente que le vende al segundo el vehículo descrito en el punto primero, por la suma 

de CINCUENTA Y CUATRO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, lo que equivale en colones a VEINTISEIS MILLONES NOVECIENTOS 

CUARENTA Y DOS MIL COLONES CON DOSCIENTOS VEINTE CÉNTIMOS, 

según el tipo de cambio de referencia para la venta fijado por el Banco Central de Costa Rica 

para el día de hoy. CUARTO: CONSTITUCIÓN DE LA PRENDA. Que el señor 

CARLOS EDUARDO PÉREZ HERRERA, cancela en este acto al vendedor la suma de 

CUARENTA Y CINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA. Y promete pagar a la orden del vendedor, la suma de NUEVE MI DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, lo que equivale en colones a CUATRO 

MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA MIL COLONES CON TRESCIENTOS 

SETENTA CÉNTIMOS, según el tipo de cambio de referencia para la venta fijado por el 

Banco Central de Costa Rica para el día de hoy, esto mediante un único pago con plazo a 

diez meses contados a partir de la firma de la escritura, INICIANDO EL DÍA OCHO DE 

FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTISÉIS Y FINALIZANDO EL DÍA OCHO DE 

DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTISÉIS. Se fijan intereses corrientes en un 

tres por ciento mensual. En caso de mora, se cobrarán intereses moratorios del tres 

punto nueve por ciento mensual. En garantía de cumplimiento, el comprador otorga en 

prenda de primer grado sobre el vehículo adquirido en el presente acto. El vehículo 

responderá por el monto adeudado, sus intereses corrientes y moratorios y las costas de una 

eventual ejecución. Para el evento de remate se establecerá como base la suma por la cual 

responde. El plazo del préstamo de dinero es a partir del día de hoy OCHO DE FEBRERO 

DEL AÑO DOS MIL VEINTISEÍS Y HASTA EL DÍA OCHO DE DICIEMBRE DEL 

AÑO DOS MIL VEINTISÉIS. El atraso en el pago de la cuota provocará el vencimiento 
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del plazo de la deuda y la hará exigible ejecutivamente en su totalidad. QUINTO: 

DECLARACIÓN JURADA EL ORIGEN DE LOS FONDOS: El compareciente 

CARLOS EDUARDO PÉREZ HERRERA, debidamente apercibido por la suscrita 

Notaria de las penas que establece la legislación penal costarricense para el delito de perjurio, 

y sobre las responsabilidades civiles que pueden derivarse de este acto, bajo la fe de 

juramento DECLARA: A) Que en este acto ha pagado al compareciente AUGUSTO 

MERAYO SANDÍ, el monto de CUARENTA Y CINCO MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, los cuales han sido cancelados mediante 

transferencia de la cuenta bancaria número CR UNO – DOS – TRES – CUATRO – CINCO 

– SEIS – SIETE – OCHO – NUEVE – CERO – UNO – CUATRO – TRES – CINCO – 

SIETE – DOS – DOS – UNO, del Banco de Costa Rica con fecha del día ocho del mes de 

febrero del año dos mil veintiséis, a las trece horas. B) Que por otra parte ha cancelado a la 

suscrita notaria el monto de OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL 

SEISCIENTOS CUATRO COLONES CON NOVENTA Y CUATRO CÉNTIMOS, por 

concepto de Timbres e impuesto de traspaso, monto que se ha cancelado mediante 

transferencia bancaria de la cuenta bancaria número CR UNO – DOS – TRES – CUATRO 

– CINCO – SEIS – SIETE – OCHO – NUEVE – CERO – UNO – CUATRO – TRES – 

CINCO – SIETE – DOS – DOS – UNO, del Banco de Costa Rica con fecha del día ocho 

del mes de febrero del año dos mil veintiséis, a las trece horas con veinte minutos. C) Ambas 

sumas de dinero provienen de ahorros. D) Que el bien que adquiere el día de hoy, no será 

destinado a ninguna actividad ilícita. E) Que realiza la presente declaración en cumplimiento 

de lo establecido en el artículo quince ter de la Ley número siete mil setecientos ochenta y 

seis, Ley de Estupefacientes, sustancias psicotrópicas, drogas de uso no autorizado, 

actividades conexas, legitimación de capitales y financiamiento al terrorismo, cuyos alcances 

conoce y acepta. LA SUSCRITA NOTARIO DA FE DE: A) Que advirtió al declarante 

sobre la trascendencia jurídica de sus declaraciones las cuales entendió a plenitud y aceptó 

de conformidad B) Que deja constancia en su Archivo de Referencias de toda la 

documentación relacionada con el origen de los recursos y la forma de pago de la presente 

transacción C) Que ha identificado plenamente a los comparecientes para el cumplimento de 

la citada ley. ES TODO. Expido un primer testimonio. Leído lo escrito a los comparecientes, 

resulta conforme, la aprueban y juntos firmamos en San Ignacio de Acosta, a las quince horas 
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y veinte minutos del día ocho del mes de febrero del año dos mil veintiséis. AUGUSTO 

MERAYO SANDÍ. CARLOS EDUARDO PÉREZ HERRERA. MARÍA JOSÉ 

DURÁN UREÑA. LO ANTERIOR ES COPIA FIEL Y EXACTA DE LA ESCRITURA 

NÚMERO CINCO, QUE INICIA A FOLIO TRES FRENTE Y FINALIZA A FOLIO 

CINCO FRENTE DEL TOMO PRIMERO DEL PROTOCOLO DE LA SUSCRITA 

NOTARIA. CONFRONTADA CON SU ORIGINAL RESULTO CONFORME Y LA 

EXPIDO COMO PRIMER TESTIMONIO, EN SAN IGNACIO DE ACOSTA DOS 

HORAS DESPUES DE FIRMADA LA MATRIZ.    
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RAZON NOTARIAL: La suscrita notaria hace constar que los derechos y timbres 

correspondientes al presente documento se pagaran mediante el entero número CERO – 

CERO – CERO – TRES – CINCO – SEIS – UNO – CERO – NUEVE – CERO – CERO - 

TRES, del sistema de tasación electrónica del Banco de Costa Rica. San Ignacio de Acosta, 

el día ocho de febrero del año dos mil veintiséis. 
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Archivo de referencias. 
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Documentos de identidad de los comparecientes.  
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Consultas Tribunal Supremo de Elecciones.  
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Personería jurídica.  
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Consultas del vehículo placa HYM007 
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Cálculo a cobrar por concepto de honorarios. 

Acto: Compraventa de vehículo con prenda y declaración jurada.  
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Índice notarial. 

 

Índice de Instrumentos Públicos 
 

Licda. María José Durán Ureña 
Cédula de Identidad número 1-1541-0678 

Carné   12343 
 
 

PRIMERA QUINCENA DE FEBRERO DE 2026 
 

Tomo 
Número  

Foli
o 

Inici
o 

Folio 
Final 

Escritura 
Número 

Hora Fecha Acto o Contrato   Partes 

1 
 

3F 5F 005 15:20 
a.m 

08/02/2026 Compraventa de 
vehículo con 

prenda y 
declaración jurada. 

Vendedor Augusto Merayo 
Sandí, apoderado generalísimo 

sin límite de suma de Perla 
Azul S.A. 

Comprador Carlos Eduardo 
Pérez Herrera 

------ ----- ----- Ultima 
Línea 

Ultima 
Línea 

Ultima 
Línea 

Ultima Línea Ultima Línea 

 

 

________________________________ 
Licda. María José Durán Ureña 

Abogado y Notario  
Carne 12343 
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Factura electrónica.    
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Entero bancario del Banco de Costa Rica. 

 

 

 

 

 

 



37 
 

 

Comprobante ventanilla digital.  

Envío de testimonio para su inscripción.  
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